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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Reales órdenes.

El Gobierno de S. M. cumpliendo una de sus 
primeras obligaciones, se propone evitar eficazmente 
que las personas consagradas al severo deber de ad
ministrar justicia tomen parte activa en las cuestio
nes electorales á riesgo de perder el prestigio y la 
imparcialidad absolutamente imprescindibles para el 
recto y buen desempeño de su honroso cargo. Asi lo 
ha consignado en su art. 21 el Real decreto de siete 
del corriente, que tiene por objeto fijar reglas para 
la provisión de las plazas de todas clases del órden 
judicial, y para la suspensión, traslación, jubilación y 
separación de todos los empleados del mismo, hasta 
que se publique la ley orgánica. Dispónese en él que 
los Magistrados, Jueces é individuos del Ministerio 
fiscal se limiten á emitir libremente su voto siendo 
electores, y se abstengan en todo caso de intervenir 
ó influir de ninguna manera directa ni indirectamen
te á favor ni en contra de candidato alguno para car
gos de elección popular; y se previene al propio tiem
po que todo acto ó hecho contrario á la anterior re
solución , aun cuando no constituya delito, se consi
derará justa causa para la separación ó traslación, 
según su gravedad é importancia, de quien tal falta 
cometiere.

El Ministro que suscribe se promete de las nobles 
y honrosas cualidades que han adornado siempre á la 
magistratura española que no serán necesarios gran- 
dés esfuerzos por su parte para conseguir que el pro
pósito del Gobierno de S. M. se realice plenamente, 
pero esta fundada esperanza será un motivo mas, 
cuando la falta ocurra, para que su represión sea tan 
grave como el decoro de la misma magistratura acon
seja, y tan pionta como lo exige la naturaleza de los 
deberes confiados á los individuos del órden judicial, 
porque comprendiendo aquellos la decisión de b s  de
rechos y de los intereses públicos y privados de ma
yor importancia , no solo debe evitarse con todo es
mero la falta de imparcialidad y la ocasión de incur- 
rir en ella, sino hasta la apariencia ó la sospecha de 
una y otra. En este concepto es la voluntad de S. M. 
que los Fiscales de las Audiencias velen muy cuida
dosamente sobre el cumplimiento del artículo 21 del 
Real decreto arriba citado, y den cuenta al Ministe
rio de mi cargo de todas las infracciones del mismo, 
á fin de que el Gobierno de S. M., oyendo á la Sala 
de gobierno del Tribunal Supremo de Justicia ó á la 
sección de Gracia y Justicia del Consejo Real en los 
respectivos casos, adopte, según la gravedad délos 
hechos, las disposiciones convenientes en el sentido 
y con el propósito expresados.

Madrid doce de Marzo de mil ochocientos cin
cuenta y uno.=»Gonzalez Romero.

A fin de que tengan exacto cumplimiento las dis
posiciones del Real decreto de siete del actual, relati
vas á cesantes y jubilados, los individuos de estas 
clases, pertenecientes á las diversas categorías del ór
den judicial que deseen volver al servicio activo, di
rigirán sus instancias al Ministerio de mi cargo en el 
término preciso de dos meses, contados desde esta 
fecha, pasado el cual se publicarán los escalafones 
respectivos, sin comprenderse en ellos á los que no 
hayan elevado sus solicitudes, entendiéndose por este

hecho que renuncian los báieficios concedidos á su clase por el expresado Real decreto.
Madrid doce de Marzo de inil ochocientos cincuen

ta y uno.—Gonzalez Romero.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino se 
comunicó al de mi cargo en diez y siete de Febrero 
último la siguiente Real órden dirigida á los Gober
nadores de las provincias en que existen presidios:

«El Código penal vigente confiere á los Tribuna
les de justicia la facultad de conocer y de aplicar las 
penas que el mismo señala para castigar el delito de 
deserción ó fuga que cometen los presidiarios; y eu 
su consecuencia la Reina ha tenido á bien mandar di
ga á Y. S., como lo ejecuto de Real órden para su co
nocimiento, que está por lo tanto derogada la orde
nanza general de presidios en lo concerniente á las 
recargas que imponía á los confinados que incurren 
en este delito.»

Lo que de órden de S. M. se participa á los Tri
bunales de justicia para su inteligencia y cumplimien
to. Madrid once de Marzo de mil ochocientos cincuen
ta y uno.=Gonzalez Romero.

La Reina ( Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las resoluciones siguientes :
PARTE CIVIL.

Títulos de Castilla.
Otorgando Real cédula dé sucesión:

En 7 de Marzo. A D. José de Soto y Figueroa en el Condado de Puerto-hermoso.
Abogados fiscales.

En idero. Nombrando para una plaza de abogado fiscal, que se halla vacante en la Audiencia de Albacete por sali— 
lida de D. José Malo á otro destino, á D. Manuel Domingo 
y Rodríguez, propuesto en primer lugar por el fiscal.

Jueces de primera instancia.
En idem. Declarando vacante el juzgado de Rute por 

no haberse presentado á tomar posesión D. Antonio García Arqueros, electo para el mismo.
Nombrando para el juzgado de Rute á D. José Jesús 

Romero Paz, electo para el de Herrera del Duque, accediendo á su solicitud.
Promoviendo á este juzgado á D. Leandro López Monte

negro, promotor fiscal de Alfaro.
Declarando cesante á D. Antonio Ruiz Medina, Juez de 

Isnalloz.Nombrando para esta vacante á D. Luis Gonzaga Leal, 
Juez electo de Villacarrillo.

Para este juzgado á D. Francisco Javier Borrallo, que lo 
sirve en comisión.Para el de Castro del Rio á D. Miguel Alvarez de Soto- 
mayor, Juez cesante de Andújar.Trasladando á D. Nicolás Pardo Valledor, Juez de Mon- 
doñedo, al juzgado de Monforte.A D. José Matía Ulloa , que lo es de Monforte, al de 
Mondoñedo.* A D. Pedro Borrajo de la Bandera, Juez de Campillos, 
al de Archidona.A D. Salvador Moreno, que lo es de Archidona, al de 
Campillos.A D. Jesús Almoina, Juez de Padrón, al de Luarca.

Y á D. Dionisio Silva y Villaronte, que sirve el de Luar
ca, al de Padrón.

Promotores fiscales.

En idem. Trasladando á D.^ Pedro Martin los Santos, 
promotor de Agreda, á la promotoría de Alfaro, accedien
do á su solicitud.Promoviendo á la de Agreda á D. Aquilino Martínez Pé
rez , promotor de Torrecilla de Cameros.Nombrando para esta promotoría á D. Toribio Ocon.

Y trasladando á la de Castro del Rio á D. Francisco de 
Paula Rueda, que sirve la de San Cristóbal de la Laguna, 
accediendo á su solicitud.

Escribanos.

Mandando expedir Reales cédulas:En idem. Al Ayuntamiento de Casavermeja de propie
dad de una escribanía numeraria de la misma población.

A D. Luis Martin Gutiérrez de propiedad y ejercicio de 
otra de la ciudad de Lorca.A D. Juan Manuel de Martes para ejercer otra de la villa 
de Ibros.A D. Miguel Escamilla para otra de Cañete.

A D. Juan José Fernandez y Brest para otra de Car
tagena.Y á D. Agustín Montiel de Lara para otra de Casa
vermeja.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de presupuestos.— Circular.

Con motivo de algunas dudas que se han ofrecido 
á varios Gobernadores de provincia al llevar á efecto 
lo mandado en la circular de quince de Julio último, 
que tuvo por objeto enlazar los resultados del presu
puesto de un año con el del siguiente, S. M. la Reina 
se ha servido disponer que en la formación de adicio
nales y en la redacción de los resúmenes de los mis
mos cuide V. S. de que se cumplan las prevenciones 
y observaciones siguientes en la parte que hace re
lación á los municipales:

1.a Que todos los años, al formar el presupuesto 
adicional en el mes de Enero, se redacte en los mo
delos impresos para mayor claridad , haciéndose car
go en la parte de gastos de todos los aumentos que 
los Ayuntamientos de esa provincia crean indispen
sables verificar dentro del corriente año en algunos 
de los servicios ya aprobados; y en la parte de in
gresos , de los aumentos de productos que por cálcu
lo puedan obtenerse en los ordinarios y extraordi
narios del mismo, á fin deque consten de una vez 
los términos precisos en que ha de quedar el presu
puesto, sin necesidad de acudir á nuevas alteraciones 
que complican la administración y contabilidad mu
nicipal , con el objeto de que los Ayuntamientos al 
formar el ordinario respectivo al año de mil ocho
cientos cincuenta y dos, en el plazo que determina 
el Real decreto de treinta y uno de Enero de mil 
ochocientos cuarenta y nueve, puedan tener presente 
en la comparación el resultado definitivo de todos sus 
créditos; en la inteligencia de que para que este ser
vicio se cumpla con la regularidad debida , no dará 
V. S. curso á ningún presupuesto adicional en el res
to del año, pasado el quince de Febrero, á no ser en 
casos extremos, y justificada su necesidad como man
da la ley.

2.a Que en el capítulo de cargas se comprenda 
únicamente como adición lo no pagado por cuenta 
del presupnesto anterior, uniendo como comproban
te una relación al tenor del modelo circulado en la 
Real órden de quince de Julio, ya citada, en la que se 
incluirá tan solo como gasto lo que haya dejado de 
pagarse, y sea necesario satisfacer en el año, y en la 
parte de ingresos lo no recaudado en el anterior y 
que pueda hacerse efectivo en el corriente, con el ob
jeto de que no pasen de un presupuesto á otro in
gresos ilusorios y que no han de realizarse, en cuyo 
caso se hará la debida expresión de las causas que lo 
motivan por medio de observaciones.

3.a Que los medios que se propongan para cubrir 
el déficit abracen todas las obligaciones del presu
puesto con sus nuevos aumentos, de forma que no 
resulte descubierto alguno, ni se cubra con economía 
como se propone muchas veces, trastornando por es
te medio el buen órden de la contabilidad, teniendo 
presente en toda propuesta que no deben recargar
se los géneros coloniales y extrangeros , ni otras es
pecies prohibidas por el Ministerio de Hacienda; que 
se oiga á las oficinas de Rentas de la provincia en 
cumplimiento de los artículos 58, 59 y 60 de la ins
trucción de ocho de Junio de mil ochocientos cua
renta y siete, y que se tome en cuenta al calcular el 
producto de los arbitrios ó recargos que se propongan 
el tiempo en que podrá empezar la recaudación.

Y 4.a Que para redactar los resúmenes adiciona-



les á los ordinarios, se pasen á su casilla correspon
diente los aumentos de gastos que se hayan autori
zado nuevamente en cada uno de los servicios que 
comprende el presupuesto, y en el capítulo de cargas 
el total importe de las obligaciones no .satisfechas por 
cuenta del año anterior, con arreglo á la Real órden 
circular de quince de Julio, exceptuando las obras no 
empezadas que marca la regla 4.a de la misma, las 
cuales figurarán en su casilla respectiva, y las relati
vas á gastos nuevos se comprenderán también en las 
que por su naturaleza correspondan, con cuyo obje

to se han estampado en los ingresos todas las casillas 
de los resúmenes ordinarios, tanto en la parte de 
gastos como en la de ingresos, con mas las que apa
recen bajo el epígrafe «Resultados definitivos», en 
donde han de aparecer refundidos todos los gastos en 
la forma siguiente: en la casilla que lleva por título 
« Gastos autorizados en el presupuesto ordinario,» to
dos los que consten de dicho presupuesto, tal como 
se haya aprobado; en la siguiente todos los que su 
epígrafe indica, como son los pendientes de pago en 
treinta y uno de Diciembre, fijados en la casilla de

cargas; los procedentes de caminos ü obras no em
pezadas, y los gastos nuevos que deben figurar en su 
sitio respectivo, según queda dicho, y cuyo importe 
será igual al de la casilla del « Total general» en la 
hoja de gastos. De una manera análoga deberá pro- 
cederse al refundir la parte de ingresos.

De Real órden lo digo á Y. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid diez de Marzo de mil ochocien
tos cincuenta y i¿^o.«Arleta.=Sr Gobernador de la 
provincia de.....

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO. 

MES DE FEBRERO DE 1851.

E s ta do de las pastas d e plata adquiridas y acuñaciones verificadas en el expresado mes en las Casas de moneda de esta corte, Barcelona y Sevilla. .y?.

COMPRA m  METALES _ _ _ _ _ _ _ _ ACUÑACIONES. ’ |
TOTAL 

en reáles veílion.
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)> » » a . 4 3,675 7 6 : 5 fi- » 4.793,480 » 4.793,480
Barcelona .......... )) » » 69 5 5 0 IO 270,100 157,820 )) 427,920

Sevilla........................ )) » » » » 561 6 3 0 : fi ¡ • » )> ■ 441,744 ■ 114,744

Total............ )) » » » » 14,307 3 0 5 10
I

270,400 4.954,300 . 444,744 . 2.333,144
! Madrid 12 de Marzo de 4851.= C an g a  Arguelles.
i■ ■■■.-■i .........................................................—----—------ ------------------------- ..... T-

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 28 de Fe
brero próximo pasado se ha señalado el dia 29 del corrien
te mes á la una de la tarde en el local que ocupa el Minis
terio de Comercio, instrucción y Obras públicas, y en la 
ciudad de Valladolid ante el Gobernador (le la provincia, pa
ra Ja subasta de las obras de nueva construcción de varios 
trozos de la carretera desde dicho punto á Calatayud, com
prendidos en la referida provincia de Valladolid, cuyo pre-* 
supuesto es el que aparece del siguiente resúmen.

(Desde la salida de Quíntanillai 
Trozo núm. 5o x de abajo hasta la entrada de> 696,000

/ QuintaniJJa de a r r ib a . .  J

Í Desde la esquina del Campo- \ 
santo de la iglesia de Q u in -l 
lanilla de arriba hasta la e r - j  194,000 
mita del Humilladero de Pe-Í 
ña/iel.............................................;

(Desde Peñafiel al límite de la>
Trozonúni.7? < provincia de Valladolid conC 747,000 

L la de Burgos............................... ]
Puente de Tudela de Duero................. 728,000
Ensanche del de P eñafie l.  ......... 97,000

Total rs. v n . . . . . . . , .  . 2.822,000

Los planos, presupuestos detallados y condiciones facul
tativas estarán  ae manifiesto en la portería de dicho’Minis
terio, asi como la proposición sobre la que ha de g irar la 
subasta, y en la secretaría del Gobierno de Valladolid^ pa
ra  que puedan enterarse las personas que deseen tom ar p a r
te en la licitación.

Prevenciones para el remate.
4 ! Solo podrán tom ar parte en la licitación las personas 

que acrediten en el ac to , con la presentación de una carta  
de pago ó del documento legal correspondiente, qué han de
positado en la pagaduría del Ministerio citado en esta corte 
(en Valladolid en la depositaría de Obras públicas) el cinco 
por ciento de la cantidad del presupuesto correspondiente á 
la obra que quieran rem atar, en dinero metálico, ó en ac
ciones de caminos procedentes d? la Dirección general de 
Obras públicas.

2.a Principiará el acto con la presentación de los docu
mentos que dan derecho para lic ita r ; y reconocida la aptitud 
de los que se hallaren en tal caso, podrán los mismos m a
nifestar las dudas que se les ofrezcan ó pedir las explicacio
nes que estimen necesarias; en la inteligencia de que una 
vez abierta la subasta no se adm itirá observación ni expli
cación que la interrum pa.

3.a Se hará lectura de este anuncio con sus prevenciones, 
de las condicionec generales, de las particulares económicas, 
de las facultativas, bajo las cuales se han de ejeeutar las 
obras, y del resúmen cíe presupuesto de Ips mismas.

■4.a Finalizada la lectura de los documentos mencionados, 
el presidente fijará el término de media hora para la adm i
sión de m ejoras; y trascurrido aquel, concluirá el acto 
cuando lo creyere conveniente, apercibiendo antes por tres 
veces el remate.

5.a La menor mejora admisible en la subasta será de dos 
rail reales, y toda$ las que se hagan deberán recaer sobre la 
cantidad total del presupuesto de las obras.

6.a Una vez concluido el remato, será inadmisible cual
quiera mejora que se ofrezca cop posterioridad.

7.a Los licitadqres (pie hubiesen tomado parte en la su
basta podrán retirar la garantía presentada luego qpp haya 
terminado el remate; pero quedará retenida la del que hu
biese causado remato á su favor, para que constituya la 
lianza correspondiente.

*̂a a? t0 de! veníate que tenga lugar en la provincia 
se rem itirá á la Dirección un testimonio de todo lo actuado, 
autorizado por el escribano que intervenga y legalizado en 
forma. ^

9.a Ningún remate tendrá validez ni efecto hasta tanto 
que haya recaído la aprobación superior.

4 0a, Guando el resultado de los remates verificados en 
Madrid y en la provincia respectiva fuese igual en cantidad, 
pero en favor de distintas personas, se celebrará otra nueva 
subasta entre las mismas hasta que las obras queden rema
tadas á favor del mejor postor.

41.a Si el rematp se adjudicase á persona que hubiese 
Jjejtado fuera de Madrid, será ele su cuenta cop§tituip en Ja

pagaduria del Ministerio [la fianza del cinco por ciento de lq 
cantidad en que se hubipsen rematado las obras, y otorgar 
la correspondiente escritura, renunciando en ella el fuero de 
su domicilio. , .

Madrid 12 de Marzo de í851 .=Suáercase.
i________ _

En v irtud  de lo resuelto por Real órden de 28 de Fe
brero próximo pasado, se ha señalado el dia 31 del 
presente mes á la una de la tarde en el local que ocu
pa el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras p ú lb i-  
cas, y en la ciudad de Lugo ante el Gobernador de la pro
vincia, para la celebración de las dobles subastas en que 
han de rem atarse las obras de modificación de la carretera 
general de la Goruña entre Piedrafita y los Nogales en  las 
dos secciones en que se han subdividido los cuatro trozos 
de que se compone, y son los siguientes:

PRIMERA SECCION.

Primer trozo. ! Des,de el P«ente de Nogales hasta . 760 18 j
( el arroyo de Balabei —  1 7

i i
SEGUNDA SECCION.

t w  i

Cuarto trozo.. > I 5»>8»
Total rs. v n . . . .  2.832,523

Para cada una de estas secciones se celebrará un solo 
remate á la una de la tarde del dia prefijado, en Madrid 
ante el Director general de Obras públicas, y en Lugo ante 
el Gobernador de la provincia, en la forma y bajo el pliego 
de condiciones que están de manifiesto en el Ministerio de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas y en la secretaría 
del Gobierno de Lugo, con arreglo á las siguientes preven
ciones :

1.a Solo podrán tomar parte en la licitación las personas 
que acrediten en el acto, con la presentación de una carta 
cíe pago ó del documento legal correspondiente, que han de
positado en la pagaduría del Ministerio citado en esta corte 
(en Lugo en la depositaría de Obras públicas) el cinco por 
ciento de la cantidad del presupuesto correspondiente á la 
obra que quieran rem a ta r , en dinero m etálico, ó en accio
nes de caminos procedentes de la Dirección general de Obras 
públicas.

2a Principiará el acto con la presentación de los docu
mentos que dan derecho para lic ita r; y reconocida la aptitud 
de los que se hallaren en tal caso, podrán los mismos m ani
festar las dudas que se les ofrezcan, ó pedir las explicacio
nes que estimen necesarias; en la inteligencia de que una 
vez abierta la subasta, no se adm itirá observación ni expli
cación que la interrum pa. j

3a Se hará lectura de este anuncio con sus prevencio
nes, de las condiciones generales, de las particulares econó
micas, ele las facultativas bajo las cuales se han de ejecutar 
las obras, y dqi resúmen del presupuesto de las mismas.

4.a Finalizada la lectura de los documentos mencionados, 
el presidente fijará el término de media hora para la adm i
sión de mejoras; y trascurrido aquel, concluirá el acto cuan
do lo creyere conveniente, apercibiendo antes por tres veces 
el remate.

3? La menor mejora admisible en la subasta será de dos 
mil rea les, y todas las que se hagan deberán recaer sobre 
la cantidad total del presupuesto de las obras.

6a Una vez concluido eí rem ate, será inadmisible cual
quiera mejora que se ofrezca con posterioridad,

7.a Los licitadores que hubiesen tomado parte en la su
basta podrán retirar la garantía presentada luego que haya 
terminado el remate; pero quedará retenida la del que h u 
biese causadp remate á su favor para que constituya la lian
za correspondiente.

8a Del acto del remato que tonga lugar en la provincia 
se rem itirá á la Dirección un  testimonio de todo lp actuado, 
autorizado por e[ escribano que intervenga, legalizado en 
forma-

.9J Ningún remate tepcUá validez ni efecto hasta ta iqo  
que haya recaído la aprobación superjoiY

10! Cuando el resultado de los remates verificados en 
Madrid y en la provincia respectiva fuese igual en cantidad, 
pero en favor de distintas personas, se celebrará otra nueva 
subasta entre las mismas pasfa qué les obras queden rem a
tadas á favor del mejor postor,

11.a Si el remate se adjudicase á persona que hubiese /li
citado fuera de Madrid, será de su cuenta constituir en la 
pagaduría del Ministerio la fianza del cinco por ciento de la 
cantidad en que se hubiesen rematado las obras, y otorgar 
la correspondiente escritura, renunciando en ella el fuero 
de su domicilio.

Madrid 12 de Marzo de 1851 .==Subercase.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS.

El título de Conde de Premio R ea l, creado en .12 de 
Noviembre de 4781 á favor de D. José Antonio de La- 
baile, vecino de la ciudad de Lima, p^ra s í , sus hi
jos y descendientes, se halla en la actualidad vacante 
y se ignora en quien deba recaer. Se sabe sin embargo 
que el hijo primogénito de aquel título D. Simón Laballe, 
que constantemente ha residido en la referida ciudad de 
Lima, ha fallecido dejando cuatro hijas Por lo mismo se 
publica la vacante del título por si aquellas ó sus sucesores 
legítimos quieren adm itirlo, porque en su defecto se p re
senta como aspirante D. José Antonio Laballe y Sánchez, 
nieto asimismo del prim er Conde de Premio Real. Y se se
ñala como término para hacer valer y acreditar él derecho 
que asista al que reclame, satisfacer el impuesto especial 
que se devengue con su sucesión , y sacar la correspondien
te Real carta de confirmación, eí que media desde Jp publi
cación de este anuncio hasta la conclusión del añó actual; 
en la inteligencia de que trascurrido que sea sin haberse 
cumplido los requisitos indicados se entenderá renunciado 
el títu lo , de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9? 
del Real decreto de 28 de Diciembre de 1848.

Madrid 8 de Marzo de 1 8 5 1 .=  José María López.

ANUNCIO OFICIAL

SECRETARIA DE LA JUNTA GUBERNATIVA DE LA AUDIENCIA 
DE BURGOS.

Hallándose vacante una de las relatórias de la dotación 
de este superior Tribunal por renuncia de D. José de flftTo 
Bustillo, y debiendo procederse á su provisión cQnfqrme 
á lo prevenido en el art. 99 de las ordenanzas, ha acordado
S. E. la Jun ta  de gobierno su publicación para que los le
trados que se hallen asistidos de los requisitos necesarios 
para obtenerla puedan m ostrarse aspirantes á la misma en 
el término de 40 dias , contados desde la fecha de este an u n 
cio, y presentar dentro de él sus solicitudes documentadas 
en la secretaría de Gobierno de mi cargó.

Burgos 8 de Marzo de 183l. =  Benígno Fernández de 
Castro. (

PARTE NO OFICIAL.
C O R T E S .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS. 
P r e s id e n c ia  d e l  S r . M a y a n s .

Sesión dd  dia 12 de Marzo de 185 L 7
A brese 4 la una y  trein ta  y  cinco m inutos con 8.9 señ ores  p resen tas , 

y leida el acta de la sesión  .do a y e r , se aprueba.
El Sr. SANCHEZ SIL V A : Pido la palabra.
El Sr. PR ESID EN TE: ¿Para q u é , Sr. D ip utad o? ,•
El Sr. SANCHEZ SILV A : D eseo que la m esa , en v irtud  del articulo  

del reglam ento q ue trata de las in terp e lacion es, se  sirva av isar al G obier
n o , que me prop ongo  interpelarle sobre la contrata  ce lebrada, p or  el In
tendente de F ilip inas, en. virtud de lá cual se  enagenan varias lincas p er
tenecientes al E stad o , entre ellas un cuartel con tod os su s  a d y a cen tes .

El Sr. PR ESID EN TE: Se avisará al G obierno.

ORDEN DEL DIA.

Proyecto de ley para el reemplazo de 35,00Q hombres.
Se lee  d icho p r o y e c to , que es com o sigue:.

PROYECTO DE LEY. , • ;

A rtículo ■!,* Sé llaman al serv ic io  d e  las arm as por siete  años 25,000  
h om bres, correspon d ientes al alistam iento  y  sorteo  verificados en e l flflo 
de 1 850. .{.

Art. 2.* La declaración de soldados de estos 25,000 hom bres se  hará 
eop entera  sujeción gl p royec to  de le y  ap rob ado  por el Senado pop fepfca 
29 de Enero de 1850, rigiendo para h acer e fec tivo  este  con tin gen te todas 
las d isposiciones que com p ren d e el m ism o p royec to  d esd e eí c a p ítu lo J o  
e x c ep ta  las transitorias,

Art,. 3.° S.e llaman al serv ic io  d e  las arm as 1 0 ,000 , corresp on d ien tes  
ai alistam iento del año de 1851 , oan arreglo  al m ism o p ro y ec to  4® l®y d e l 
penado, inclusas ^  disposiciones transitorias. ' ’ .7



Palacio del Congreso fi de M arzo de 1S51.==Iil C onde de 1-abraquen, 
p res id en te .= M o d esto  de la T o rrc .= A n g e l M ana l'az .= R am o n  B aro n a— 
José de R ich .=M olano.= N icolas H u rta d o , secre ta rio .

Adición. Pedimos al Congreso que el p ro y ec to  de iev para el r e c g -  
p la /o  de 33,000 hom bres se adicione con el siguiente articu lo :

A rt. 4.° Adem as de  la redención de la su e r te  de soldado y del cam - 
bio de oú m ero , se perm ite  la sustitución con arreglo  á lo que de term ina

el ^Palacio* del Congreso 6 de M arzo de 185l.==Féli\ G arc ía .= M . de M or- 
ga .= T o m as  V alarino .= L . p ¡ta .= M ariano  A lvarez A cevedo .= José  Buncta==¿ 
Estanislao Suarez Inclan-

Abrese discusión sobre la totalidad.
El Sr ROCA DE TOGORES (D. Joaquín), en co n tra , subiendo á !a t r i 

b u n a ' S eñ o res"* la detestable construcción  de este edificio me hace ocupar 
la tr ib u n a 'co n  ’el objeto de  v e r si mi escasa voz puede  llegar á oidos de 
Jos S res. taquígrafos. H e-tom ado la palabra  en con tra  del p royecto  de ley 
de  autorización al Gobierno pa ra  llam ar al servicio de las arm as 35,000 
h om bres , no porque  yo  niegue al Gobierno los m edios que tiene para  go
b e rn a r , en tre  los cuales uno de ellos es el de d isponer de la fuerza a rm a 
d a , sino po rque  esta  ley adolece de varios defectos. P ara  convencer al 
Congreso que mi ánimo no es en m anera  alguna negar al Gobierno esta 
au to rización , b as ta rá  decir que  no es cosa da nuestros dias el que los Go
b iernos  tengan la facultad de d isponer de la fue rza : podria  c ita r muchos 
ejem plos sob re  está facultad del G obierno, pero  m e lim itaré solam ente á 
uno solem ne consignado en la E scritu ra . En el libro p rim ero  de los Reyes, 
capitulo 8.°, vers. 9 se lee: «Anuncíales el derecho  del R ey , que ha de re i
n a r sob re  ellos.» En el vers. 41 d ice : «Este será el derecho  del Rey que 
ha d e  m andar sobre vosotros: tom ará vuestros hijos y los po n d rá  en sus 
carro s  y  los hará sus guardias de á caballo , y que co rra n  delante de sus 
cochesoi Y mas adelante d ice: «H ará leyes.» Asi pues, seño res , yo  no me 
Opondría á la autorización que pide el Gobierno si no fuera p o rq u e  esta 
ley  en su esencia no es b u e n a , adolece de gravísim os defectos, que mas 
adelante  me o cuparé  de analizar en la discusión de sus a rtícu los, porque 
conform e al reg lam ento , solo me puedo o cupar ahora de la totalidad. To
caré  pues algunas cuestiones, y  la p rim era  será  la constitucional.

El a rt. 79 de la Constitución d ice : «Las C órtes fijarán todos los años, 
á p ropuesta  del R ey , la fuerza militar perm anen te  de m ar y tie rra .»  Aho
ra  bien , en la ley aprobada  po r el Sonado en el año an te rio r so fija que 
todos los años hab rá  un sorteo  de 25,000 hom bres para  el reem plazo del 
e jé rc ito . Esto pa rece  como que envuelve una especie de ren u n c ia , y no 
m e pa rece  qua estam os en el caso do ren u n c ia r los fueros del Parlam ento; 
p o r  consiguiente yo creo  que este artícu lo  m erecejluna co rre cc ió n , y  es
p e ro  que el Congreso asi lo hará. De todas las leyes del E slado no hay 
Una m as im portan te  pa ra  los pueblos que la ley de reem plazos, porque 

¡ ella afecta á todas las clases, desvanece todas las esperanzas y ataca to^ 
das las c a r r e r a s , y  por lo tanto esta lev debe-exam inarse  m uy detenida
m ente antes de aprobarla . Antes de seguir adelante c reo  d eb er hacer una 
salvedad. Yo no hubiera hablado de esta ley p o rque  viene con la ap roba
ción  del alto H uerpo co leg islador, y  en su discusión tom aron parte  digní
simos Generales mucho mas com petentes que yo  en la m a te ria ; m as"sin 
em bargo , creo  que debe ponerse  á esta ley un co rre c tiv o ; y  estando con-r 
form e con la edad  que han fijado los Sres. Senadores, no io estoy con la 
redención  y sustitución: por lo tan to  yo  no tom aré  en cuen ta  la edad , sino 
hablaré con tra  la redención y sustitución. Que los e jérc itos perm anentes 
son  una necesidad indispensable á todo Gobierno para  poder conservar la 
tranquilidad  in te rio r de la m onarquía  y  la integridad  de sii te r r i to r io , es 
una verdad  reconocida de todos que no necesito  esforzarm e en probarla ; 
y  por esto decia que yo no negaré nunca mi voto al Gobierno cuando ven
ga reclam ando hom bres, porque yo  creo  que es el único juez  com petente,

¿D e qué m anera  se form an los e jé rc ito s?  Los p rim eros que nosotros 
tuvimos se com pusieron de voluntarlos. E stos em prend ieron  y  llevaron á 
cabo grandes y  gloriosos hechos, como la conquista de F landes, la de 
H olanda, la de Portugal, la de Italia, y sobre  todo la conquista  del Nuevo 
Mundo. El v a lo r, el den u ed o , el deseo de la s 'a v en tu ra s , que es peculiar 
del carác te r de los españoles, fue el móvil que impulsó á nuestros antiguos 
tercios. Sin em bargo, aquellos e jércitos voluntarios llevaban en sí un cán
cer que bien p ron to  debía destru irlo s ; tal e ra  la rap iña y  el botin. Estó 
obligó á nuestros em inenies Generales á ad o p ta r m edidas para  conservar 
sus’ejércitos, y  ten em o s'en tre  otros el ejemplo de H ernán C ortés que que
mó las naves p a ra  obligar á sus soldados á que le s iguieran á la v ictoria 
ó á la m uerte. P ero  m archando á la vez las conquistas m ilitares y  el m e
joram iento de n uestro  pais, bien p ron to  se vió que los voluntarios no bas
taban á cubrir las bajas del e jé rc ito , y fue preciso  apelar á o tro  nuevo 
medio para cu b rirlas , esto e s , á la leva , que en un principio no fue for
zosa; pero que m uy p ron to  vino á serlo , aunque con d ificultad; y  de aqui 
proviene la frase vulgar de « poner una pica en Flandes », que no quería 
decir otra-’cosa sino el traba jo  que costaba á los Capitanes llevar ó poner 
un soldado en F jandes; pero  aun con las levas e ra  difícil el reem plaza
miento del ejército . Y como los conocim ientos hum anos no m archan rá p i
damente sino poco á poco , se vino mas ta rd e  á conocer la necesidad .de  
la q u in ta , es d ec ir , el reem plazam iento del e jé rc ito ; y  y a  en tiem po de 
los rom anos reem plazaban su e jército  ó sus legiones po r medio del sorteo, 
con la diferencia de que en tre  ellos el so rteo  se hacia por c lases, p o r t r i 
bus, no p o r individuos. E n tre  nosotros" ya se conocian los sorteos en el 
p rim er terc io  del siglo pasado , puesto  que se halla im preso en Sevilla en 
17 de D iciem bre de 1732 un reglam ento para  el reem plazo que debia veri
ficarse en 4736. >

E ntrando  ahora  de lleno en la censu ra  de la casi ley de reem plazos, 
digo que esta tiene en sus puntos cardinales cosas m uy  buenas y  cosas 
m uy malas. Cosas m uy buenas porque  la quinta va á hacerse  p o r el censo 
de m ozos sorteables, y  no po r el censo de v e c in o s , po r el censo de pobla
ción. La m anera  mas equitativa de hacer la quinta es fijando la edad  de 
los sorteables. R especto á este punto ha habido una variación  im portante , 
con la  cual estoy  de acuerdo. Prefiero la edad de 2 0 .años á la de 4 7 y 18 
po rq u e  es mas á propósito  para  el servicio de las ar mas. Asi lo considera
ron  los pueblos de la antigüedad que poco á poco fueron aum entando la 
edad pa ra  sus soldados. En e fe c to , á los 20 años está el hom bre mas des
arro llado  para  el serv icio  de las a rm as, y  con mas esta tu ra  que á los 4 7. 
E stoy  pues conform e con dos principios de esta ley : p rim ero , la  m anera 
de verificár el so rteo , so'.o en tre  los mozos so rteab les: segundo, qne le 
edad sea la de 20 años.

Tam bién encuentro  en la nueva ley una variación  notable respecto  á 
la e sta tu ra . N uestros m ay o res, los elegidos del pueblo de D ios, fijaban la 
ed ad  de  20 años para  ser so ldado , pero  no lijaban la E sta tu ra ; no lijaban 
m ás que  la c ircunstancia de robustez. Hablando la E scritu ra  de los israeli
tas dice que habiendo sabido po r sus espías que los enemigos eran  altos, 
lloraron am argam ente. Yo no creo  que todos los enemigos tuviesen la es
ta tu ra  del filisteo de seis codos y  un p ie ; pero  indudablem ente la esta tu ra  
e ra  m ayor que la de los soldados del pueblo de Israel. Los rom anos fija
ron  la e sta tu ra  de sus soldados en cinco pies y siete dedos: después se fijó 
en cinco pies y  cuatro  dedos; mas ta rd e  se d ijo : que tengan dos varas si 
es posib le, p e ro  que supla la robustez  á la falta de esta tu ra.

Ahora  en la ley á que  me refiero se tija la 'e s ta tu ra  en cinco pies do 
R ey ,  á propós ito  de lo cual voy á hacer un cargo á la comisión. ¿ P o r  qué 
al lado de esta medida de cinco pies de R ey ,  que no es española sino im
por tada  de Francia ,  no se ha puesto una medida métrica exacta y  confor
me con la última disposición sobre  este p u n to ?  ¿ T a n to  costaba poner al | 
lado: de  cinco pies de Rey «6 un m e tro  y seiscientos y  tantos milímetros?» | 

- ■ ' Gomó las leyes cuando llevan un fin político reflejan la índole espe
cial de  la ,época en que son hechas, adoleciendo en lo general de las p re 
ocupaciones inherenies á la misma época ,  vemos que en la o rdenanza  de 
Felipe V sobre  reemplazos se exceptuaban en p rim er lugar del servicio de 
las arm as á los vizcainos, á los navar ros ,  á los pastores de la Cabaña 
Real, á los sali treros,  á los polvoristas, a los sacerdotes,  á los o rdenados  
in  sacris. y  qué sé yo cuántas excepciones mas. ¿Y  por qué?  ¿Cuál era  ¡ 
el fio- político que se llevaba en es to?  El del aum en to 'd e  la población. N o
sotros,  algo mas ilustrados,  si bien com prendem os  que nuestros m ayores  
debieron establecer tanta  exención atendiendo al aumento de  la población, 
comprendemos que no hay justicia para  toda esa serio de exenciones hoy 
He;.¿eché esta especie de digresión para  venir  á pa ra r  al objeto principal 
de qii discurso, si discurso puede llamarse lo que estoy haciendo, pa ra  ¡ 
venir á combatir  el principio de la redención de la suer te  de soldado ó 
sustitución po r  dinero.

Yo estoy contra  las excepciones; deseo que la ley sea igual para  lo
dos; que sea una ve rdad  el art. 6.° d e  la Consti tución,  que dice: «Todo 
español está obligado á defender  la patr ia  con ias armas cuando sea llama
do por la ley.» Asi pues encuentro ,  señores ,  que  todo lo que sea admitir 
sustituciones de ninguna especie es vulnera r la lev fundamental  del Estado, 
á lo cual me opondré  con todas mis fuerzas,  sintiendo no tener mucha 
elocuencia para poder  convencer  á los Sres. Diputados.

Yo creo' que uri ciudadano es mas útil á la patria en el servicio de  las 
armas quty en ot ra  cualquier car re ra  del Estado . '[ Varios Sres. Diputados  
piden la palabra . en pro  del proyecto.) Porque la c a r re ra  militar enseña 
dos cosas importantísimas, que son: saber obedecer  y saber  mandar.  Y 
para  que no se diga que quie ro  corta r  las demas ■■carreras, contesto que 
yo  propondría  un'mecho para  que el servicio de las a rmas  fuese mas b r e 
ve  que lo é's hoy, Pero poder, redimir  la suer te ,  no lo aprobaré .  Esta es 
una cuestión que , eomq e,s fácil.■■,de com prender ,  envuelve,  ademas de la 
cuestión política, otra puéstioq social, eminentemente social. Respecto á la j 
p a r  te pohdca ya he dicho que e l  principio do la redención es contrario  á 
la 1 >y fundamental del Estado;

Considerada  la cuestión bajo su aspecto social, creo que en el momen- 
0 que se ap ruebe  que s* puede  eximir un soldado por  oooo rs .,  nacerá

una sociedad de exención, en la cual los inscritos, pagando un pequeño 
cupo , podran  eximirse del servicio de las arm as; asociación que pudiera 
dar po r resultado hallarnos con dinero pero  sin soldados. ¿Y entonces? Una 
de dos, ó el Gobierno se hallaría sin e jé rc ito , y esto no es conveniente, o 
tendría  que ir á buscarlo á un pais ex iraño, lo que seria aun monos con 
veniente.

 ̂ Pero  en medio de tod > esto, y dado caso que llegaran á form arse esas 
sociedades de redención ó sustitución, se establecería una desigualdad es
pantosa entre los pueblos de la m onarquía. Los pueblos rico s ,"y a  por los 
productos de silgúe lo , ya por los de su industria , como las provincias 
\ ascongadas y Cataluña, redim irían la suerte  de todos sus hijos, al paso 
que tendrían  que ser soldados á la fuerza los de o tra s  provincias menos 
favorecidas por la Providencia ó mas atrasadas. ¿Y qué resultaría de esto? 
Que es!a desigualdad nos llevaría al v e rd ad ero  sucüilismo. Tanto mas g ra
ve es esto cuanto que, como decia el célebre  orador Sr. M arques de Yai
tí ega mas no hace muchos dias, en la sociedad española se halla latente el 
principio del socialismo con sus bienes y  con sus males.
. _ Veamos á las provincias Vascongadas,  veamos á la industriosa Cata
luña, y las veremos librarse de este servicio, viniendo á constituir  ios 
ejércitos españoles los desgraciados m anchegos , los pobres castellanos y los 

. hijos de las demas provincias menos ricas. (E l Sr. Madoz pide la palabra 
para  una alusión provincial.) Señores, es tan verdad esto que voy á hacer 
uso de  un dato que no pensaba presenta r  para  probarlo,  pues yo llevo la 
batalla al te rreno que se me Icita. cualquiera que sea. En Cataluña en los 
anos do 1846, 47 y 48 no ha habido quinta.

El Sr. MADOZ: Eso es una equivocación.
El Sr. ROCA DE ÍOGORE3: En 1849 se ofrecía á ocho mil y laníos 

reales por cada sustitu to , y  no se hallaban á pesar de constituirse re sp o n 
sables los A yuntam ientos para p roporcionarlos: en 1848 tuvo la A utoridad 
militar que tra e r  á Barcelona 72 A lcaldes, porque se negaban á dar los 
cupos, y concluyó por transigir con ellos y adm itir los 4000 rs. por cada 
uno. De modo que las provincias ó pueblos acom odados se libran del s e r
vicio, viniendo a resu ltar que el ejercito se form a tan solo de las p rovin
cias pobres, llegando quizá el dia, si se sigue este m étodo , que el ejército, 
considerado hasta ahora como la carre ra  mas gloriosa, se mire como con 
desprecio por form arse solo de la clase pob re , y  constituya el socialismo 
arm ado , pues dice un autor latino: que mas vale el hierro  en las manos 
del po b re , que el oro en las del rico. Por m anera que si el Gobierno tra e  
a las C órtes el año que viene la ley  para  que la experiencia desm uestre las 
reform as que sean conven ien tes, no será suficiente tiem po , y si aguarda 
á traerla  cinco ó seis años, entonces el mal estará  ya  hecho.

Creo que el servicio militar en España es difícil sea voluntario, y la 
razón es el que no se ha hocho popular como debiera  ser lo:  á mi enten
der,  en vez de ocupar  al soldado limpiando la car tuchera ,  el fusil y demas, 
los Jefes militares le deberían ocupar de una manera  mas útil y provecho-'  
s a , porque el soldado español tiene una razón m uy  clara. Yo propondr ía  
el re t i rar  de las grandes poblaciones las guarniciones, acampando los ejér
citos en el campo,  dedicándolos á las faenas de su cultivo; y el dia, seño- 
í e s ,  que el soldado viese en cierto modo invocar su nom bre  ó el de su re 
gimiento para  decir que con su Jefe al frente  D. Fulano de tal se había 
distinguido en osla ú otra obra do utilidad pública ,  esto establecer la el 
vínculo de amistad y fr ate rn idad  entre  el soldado y el pueblo , y no ha
bría esa excentr ic idad perjudicial para  el pais que ahora se nota

Yo, señores, p a rece ré  tal vez ex iraño , pero  he vivido fuera de mi 
patria  20 años, y he visto que aqui parecen im posibles cosas que en o tras 
pa ites son sum am ente fáciles. Por lo mismo rep ito  que el dia que se esta
blezca ese vinculo de unión en tre  el pueblo y  el soldado, aquel d ia , en 
lugar de olvidar las faenas del cam po, sabrá cómo se p ra c tic an ; aquel dia ; 
también el soldado habrá aprendido  que el jefe no le emplea en operacio 
nes inú tile s : y  si se me dice que es odioso el traba jo  de las tie rras  á los 
m ilitares, contestaré  que he visto á militares que llevan en to rchados, en tre  
ellos al Duque de V alencia, trabajando conmigo, no dirigiendo las obras de 
fortificación, sino haciendo de peones, por supuesto, no tan tas horas al 
dia como traba jan  estos: el soldado no repuena esto , sino los jefes por 
parecorles degradante.

Yo quisiera que todas las cosas del ejército  tuvieran el prestigio que 
deben tener, y po r eso me expreso  asi: mas ta rde  se declam ará aqui con
tra  lo que cuesta el ejército español, y el ejército español vive con menos 
que todos los de Europa y se adm inistra m uy bien, lo que es una v e rd ad  
incontestable , pero  la m anera de hacer que cueste todavía m enos es no 
d iv id ir la fuerza del e jérc ito  y utilizarla trabajando : de este m odo, seño
res , 20,000 hom bres que traba jaran  po r el espacio de seis horas diarias 
producirían 30 millones que serian de rebaja para las cargas públicas, y  el 
soldado á quien por este medio se le podria p roporcionar un fondo du 
ran te  el tiem po que estuviese en el serv icio , para  cnando se re tirase  á su 
casa se acostum braría á m irar la carre ra  m ilitar con entusiasm o y  á con
s id erar que no tenia mas p ad re  ni mas familia que el E s ta d o ; y tendrían  
estas tro p as  asi form adas todas las ventajas del soldado m ercenario  e x -  
trangero  y  ninguno de sus inconvenientes: no serian hijos de tal pueblo 
p ertenecien tes á tal fam ilia, serian  hijos de E spaña, su pad re  el Gobierno.

Señores, he concluido, y  me consideraré  dichoso si he conseguido 
convencer con mis razones af Gobierno y á la comisión.

El Sr. Conde de FABRAQUER: Señores, el dictam en de la comisión no 
ha recib ido  g rande  impugnación por el o rado r que ha becho uno de la 
palabra en contra. Yo no seguiré á S. S. en las altas consideraciones qué 
ha tenido á bien exponer, pues la cuestión , si bien es de g rande  im por
tan c ia , p o rque  m uy im portante es todo lo que tiene relación con dem an
da r recu rsos  y  sacrificios á los pueblos, es por o tra  p a rte  m uy sencilla. 
Se tra ta ,  señores, de un p royec to  de ley po r el cual el Gobierno viene á 
ped ir un alistamiento de 35,000 hom bres, p roponiendo al mismo tiem po el 
m odo y  form a de hacerlo ; asi, pues, señores, lo que hay que exam inar 
aqni es si lo pedido por el Gobierno es excesivo ó necesario , y si es mas 
conveniente llevarlo á efecto por la ley vigente todavía ó por la ya ap ro 
bada en el Senado.

El Sr. Roca de Togores ha entrado en algunas consideraciones acerca  
de esa ley con respecto  al Senado; pero  las razones que ha alegado S. S. 
en contra de ese p royec to  no pueden serv ir en esle m om ento para  o tra  
cosa que p a ra  da r al Congreso una m uestra de su vastísim a erud ición ; to
da la cuestión del p royec to  de ley de reem plazo del e jérc ito  está integra 
y no se tra ta  de prejuzgarla  ahora al discutirse este d id á m e n , porque  la 
oportunidad  de d ilucidarla ín tegram ente  llegará en su dia.

Ahora  sé  tra ta  de  aplicarla en cierto modo al hacer este alistamiento, 
porque la antigua eslá desvir tuada  después de la discusión que hubo en el 
Senado y de lo que ha hablado la prensa con motivo de la presentación 
del p royec to  de ley de reemplazo que ahora se encuentra  en el Congreso: 
por consiguiente la comisión se limitará á examinar  cuál es el modo mas 
conveniente de verificar el alistamiento que hoy se pide, y por qué medio j  
podrán los pueblos  pasar con mas facilidad el transito de  un sistema ó otro, j

Si no se hubiese presen tado  el p royec to  de ley que se discutió y ; 
aprobó en el S enado , y si no se hubiese tra tado de sustituir una ley an le - i 

rior con o tra  mas propia de los adelantos del siglo, ahora se hubiese t ra 
tado con arreglo  á aquella iey de sacar 25,000 hom bres correspondien tes 
al alistam iento de 4850, 23,000 del 4831 y o tros 25,000 que se sacarían en 
el 1852, lo cual hace un total de 75,000"hom bres que seria el reem plazo | 
ordinario  en los tres  años; pero  en esta ley hay un beneficio palpable pa- ¡ 
ra los pueblos, pues se les exigen 40,000 hom bres menos. Hasta ahora se ; 
han venido sacando los 25,000 cada año, y según el p royec to  que actual- ; 
m ente se d iscute, solo se piden 35,000 hom bres correspondientes á tre s  j 

años, de  suerte  que salen á 11,666 cada año. Sentado este precedente, es i 
preciso m anifestar que la comisión al p ro p o n e r al Congreso (pie 25,000. : 
hom bres so saquen del sorteo de 4 850, ha tenido en consideración que este; ¡ 
era el m ed io  de causar menos perjuicios á  los pueblos, porque el so rteo  j 

de eso año es un hecho consum ado en v irtud  de una ley , y  siem pre era i 
mucho m ejor a tenerse  á él que no el verificar un nuevo so rteo , que tra e -  ¡ 
ría una pertu rbac ión  en las familias y afectaría á gran núm ero  de ellas que ¡ 
hablan quedado libres despees de la suerte  (pie habían co rrido .

En este punto pues la comisión c ree  haber resuelto favorablem ente h  ¡ 
cuestión g rave que podía o frecerse  acerca  del modo de hacer efectivo el ! 
alistamiento,- y tam bién c ree  haber estado acertada al de te rm inar el m udo j 

de verificar el sorteo de los 10,000 hom bres, pues aqui no se hace pe rju i-  | 
ció á nadie , pues la ley que se tra ta  de aplicar pa ra  el sorteo de los 10,000 i 
hom bres, que es la aprobada por el Senado, es mas conveniente que la * 
an terio r, y esta es una cuestión que en su dia resolverá el C ongreso con 1 
Leda detención. j

Esta ley, señores, ha sido hecha con el m ayor cuidado, se ha oido 
antes de hacerla á todos los Consejos do p rov incia , á los D irectores de las j 
arm as, y se han pedido inform es á los rep resen tan tes que hay en las na - i 

ciones ex lrangeras, exigiéndoles que enviasen una copia de las leyes que 
regían en eilas, form ándose después una comisión de G enerales y personas j 
sum am ente autorizadas en esta m ateria ; después de esto se ha presentado j 
el p rovée lo  al Senado, y aprobado po r este Cuerpo vino al Congreso; pero. - 
señores, este p rovecto  que tiene una inm ensa ventaja sobre  la ley vigente, 1 
y apenas fue presentado se recibió con el m ayor p lacer, ha venido acam pa- í 
hado de una fatalidad, encontrándose paralizado p o r una porción de tiempo í 
á pesar del celo m anifestado, tanto por el Congreso como por el Gobierno, 1 
p ara  su m as  pronta-resolución. Tan p ronto  como se p resen tó  en el Congreso 
el m encionad ) proyecto  pasó á la comisión nom brada para  exam inarlo, y  j 
cuando esta se ocupaba con. asiduidad en reso lver una cuestión tan im por- | 
tnnte so suspendieron  las sesiones, disolviéndose después el Congreso. j

Apenas los Si es. Diputados nuevam ente elegidos por la nación se re -  i 
unieron, se nom bró ¡a comisión que debia exam inar el proyecto de ley de j  
reem pl .z o , ocupándose con iodo el cuidado posible en este a sun to , tan to  j 

esta  como el Sr. P residen te  del Consejo de M inistros y el M inistro de la 1 
G uerra hasta que c ircuslancias particulares hicieron desaparecer aquel Ga- ’ 
bínete, inm ediatam ente que ocupó el poder el nuevo .Ministerio miró con :

¡ la atención que debia esta ley , y el Sr. Conde de M irasol, M inistro d e  I* 
! G uerra , principió á tom ar pa rte  en las discusiones de la com isión; perb  á 
i los pocos días desapareció  del poder. El actual Sr. M inistro de la Guerra es 

e¡ te rce ro  que viene á en tender en el p royecto  de lev que sé tra ta  d e p o n e r  
en ejecución para  el llamamiento de los 35,000 hom bres, a listam iento que 
es necesario verificar para  reem plazar las bajas naturales que tiene  el 
ejército, ya po r fallecimientas, ya por los licénciamiento?, y cuya p rem u ra  
no ha perm itido' aguardar á que se discuta la o tra ley cuyas ven tajes son 
conocidas, y por lo que la comisión la ha creído p referib le á la an te rio r.

En la ley del año 37 hoy vigente se han hecho tan tas a lteraciones po r 
las aclaraciones que ha sido’necésario  hacer, que ya está sum am ente  con
fusa y hace necesario  sustituirla po r otra, no quedando duda alguna que la 
que se ha de discutir ofrece m uchas nías ventajas bajo todos conceptos. 
P o r la ley dri 37 se llaman á las arm as en prim er lugar á los jóvenes de  
18 y 19 años, y po r la ap robada  en el Senado á los de 20. Ahora bien, 
cuán ve; lu joso  sea esto no necesito decir lo, pues po r mí pueden respon 
d er los llantos de tantos padres do familia qne no pueden manos de afec
ta rse  p rofundam ente  al ver que los hijos apenas formados se encuentran  
én :a necesidad de m archar ál e jé rc ito , y  por- mí pueden-responder tam 
bién los hospitales militares donde tantos jó v e n e s , cuya organización es 
tan débil to d av ía , van á m orir sin poder se rv ir  á su p a tr ia :  p o r el con tra 
rio á la edad  de 20 en todas las provincias de España ha adquirido ya el 
cuerpo de los jóvenes un desarrollo  natural. E sta  c re o  que es una ventaja 
tan notoria que creería  o fender la ilustración dé los Sres. D iputados si tra 
tara de dem ostrarla  con mas copia de razones.

A qui no puedo menos de d e c ir  que ha surgido una cuestión en el seno 
de la comisión encargada de d a r d id ám en  sobre  el p ro y ec to  de ley de 
reem plazo : la cuestión versa sobro  si adoptando el principio del contin
gente  anual como se encuentra  en la ley  actual, hay  ó no alguna c o n tra 
dicción con lo prevenido  en la C onstitución de que todos los años d e te r
minen las C órtes el núm ero fijo de so ldados, cosa que yo c reo  puede  con
cillarse y  que ha sido objeto do debate en el Senado, y en la cual se ha 
visto que al tra ta r  la cuestión de si el Gobierno habia ó no de ped ir todos 
los años la determ inación de este  núm ero , para  que las C órtes lijaran  el 
e jérc ito  p e rm an e n te , se ha dicho por muchos que el lugar op o rlu u o  era  
en los p resupuestos, puesto que si las Córtes no votaban la cantidad  ne
cesaria . el Gobierno no podria m antener mas soldados que aquellos á que 
alcanzase la cantidad volada.

Y o. señores, no hago mas que indicar la dificultad suscitada en la co
m isión, pues hoy no se tra ta  de esla cuestión , y sí solo de cuál es el mo
do mas ventajoso  de hacer el alistam iento que hoy se p ropone  en este p ro 
yecto.

Se dice  que debe observarse  lo que prev iene el artícu lo  aprobado  
por el Senado , relativo á que haya un contingente periódico  y fijo; pero  
hay algunos Sres. D iputados que han dicho que si los soldados han de pa 
sar á la re serv a  vale mas que esten en sus casas. Pues qué ¿ es  lo mismo 
el soldado perm anen te  que ha adquirido  m slrucc ion , que ha con tra ído  
ahitos de o b e d ie n c ia , y que está dispuesto para salir á cam paña, qué el 
o tro que en caso de necesidad se in s tru irá , pero que no lo está? Yo creo  
que el núm ero  de soldados para el reem plazo del ejérc ito  debe ser fijo. 
La cuestión de re se rv a , y  me perm itirá  el Congreso que aunque incom 
petente en esta m ateria hable dos palabras, puede considerarse  de varias 
m aneras. Hay quien cree  que la re serv a  debe ser perm aneciendo los sol
dados en sus casas ; hay quieñ c ree  que la reserva debe ser p o r des años 
siguiendo el pensam iento del a n te rio r .Ministro; hay quien c ree  que la re 
serva debe ser por térm inos co rlo s , es d ec ir, dando á los soldados licen
cias tem pora les: esto tiene una ventaja muy parecida  á la razón que di 
an tes, porque si los hom bres que están habituados al m anejo de las a r 
mas se están dos ó tre s  años en sus casas, cuando haya necesidad  de  ellos 
tend rán  que instruirse nuevam ente , y costarán mucho mas al E stado : al 
con trario  si solo están cuatro  ó seis meses en sus casas no se dedican á 
n ad a , y siem pre están dispuestos para cuando se les necesite,

Llegamos n la cuestión principa! /  a! punto sobre  el cual han manifes
tado m ayor calor los im pugnadores del p royec to  de .ley , la sustitución. Se
ñores , la sustitución es una necesidad de los tiem pos "modernos.

El Sr. Roca de Togores ha dicho que no debería  haber ni sustitución 
ni redención , sino que todo aquel que le focara soldado fuera á tom ar las 
a rm as, cualquiera que fuere su categoría. El Sr. Roca de Togores há dicho 
esto sin duda en un m om ento de entusiasm o. S. S. nos ha h ed ió  una histo
ria en apoyo de sus opiniones que y o , que me precio  de habar leído algo, 
no la conozco. • ’ .

IJa dicho S. S. hablando del ejército  español, después de haber re c o r
rido  la historia de los exlran 'geros, que los ejércitos perm anentes se com
ponían de voluntarios y de levas; el establecim iento de los e jércitos p e r 
m anentes es la conquista n n s  grande que puede haber hecho la sociedad. 
¿Q ué era  el E slado, qué era el T ro n o , qué era  el pueblo antes de c rearse  
los ejércitos perm anen tes?  El T rono era  una nu lidad , el pueblo un escla
vo. ¿Cóm o se hacia entonces la g u e rra?  P o r m edio de la nobleza: esta ora 
la que levantaba los e jé rc ito s, la que tenia sujetos á los 'pueblos y  á los 
R eyes, qu ienes, conociendo la necesidad  de poner térm ino á este abuso, 
lo hicieron buscando las capacidades en lo mas ínfimo del pueblo. Ahi 
están los R eyes Católicos que hallaron un sabio G eneral en el franciscano 
Jim énez de Cisneros v el conquistador del Nuevo mundo en un ex trange- 
ro  desconocido. -

La p rim era  o rdenanza que yo he podido v é r es del año 4 494, en la 
cual se exige po r los R eyes Católicos que  de cada 42 hom bres se de uno. 
¿Y en m anos de quién vino á p a ra r  entonces la gobernación del Estado? 
En manos del pueb lo ; es d e c ir , que desde el m om ento mismo en que se 
estableció una fuerza perm anen te  y fue el Rey el Jefe de ella, d esapare
cieron todos aquellos caudillos que imponían á los Reyes y á los pueblos.

P ero  esta revolución se iba haciendo insensiblem ente; asi es que en 
las p rim eras quintas habia m uchas exenciones, llegando el caso en 1732 de 
exim irse los criados de los c u ra s ; pero  esta era una contem porización á 
la situación política. Después se ha venido pasando hasta la época del últi
mo R ey, en que se m andaba que lodos en trasen  en qu in ta , pero  qué los 
que diesen 20,000 rs. p rim ero , y posterio rm ente  reba jando  esta cantidad  
á 15,000, quedasen exentos. F inalm ente, en la época constitucional se ha 
dado una ley de sustitución , pero'la--sustitución tra ia  grandes perjuicios a 
los pueblos. ■

Por la ley antigua podia hacerse la sustitución de c íia tro  m aneras:
Sustitución por cambio de num ero: este-m edid  tam bién se adopta en 

la ley m oderna.
Sustitución por el medio de pagar una pensión á la viuda po b re  ó al 

padre  sexagenaiio  ó im pedido, cuyo h ijo , según la ley, estabá libre; pero  
uno de los mozos decia: «Yo abono una pensión á tu p ad re  ó á .tu  m adre , 
y v e a  serv ir por mí.» Esto era injusto, en p rim er lugar p o rque  la pensión 
no duraba mas que el tiempo del servicio, y en segundo lugar porque  es
te  hijo podia m orir en el ejército, en cuyo caso cesaba la pensión. Esta ley 
se hizo sin consultar el corazón humano. La m adre  á quien a rrancan  im 
hijo ¿es tá  indem nizada con una pensión? ¿L o está igualmente el anciano a 
quien se priva del consuelo de ap y a rs e  en los brazos de su hijo? Yo creo 
que cuando los Sres. Diputados voten la nueva ley habrán hecho una cosa 
sum am ente g rata  y beneficiosa para  los pueblos.

líab ia  o tro  m edio in ic u o , inm oral, los prófugos. El que aprehendía un 
prófugo quedaba libre del se rv ic io , y habia en la ley antigua tal extensión 
con respecto  á este  p un to , especialm ente al princip ie, que se llamaba p ró 
fugo al que faltaba á cualquier a de las operaciones de la quinta. ¿Y  qué 
suced ía?  Que se abria  un ancho cam po á la inm oralidad; pero  en el p ro 
yecto  de ley el que aprehenda á un prófugo no queda lib re , sino el último 
núm ero del sorteo á que co rresponde  aquel prófugo, recargando  á este 
por via de castigo dos años más de servicio. Esto es mas m oral y  mas 
justo.

Otro de los medios que habia do sustitu ir e ra  la com pra de hom 
b re s , medio que ha traído g randes inconvenientes, en tre  ellos la form ación 
de compañías de especuladores que enganchaban hom bres para  que se 
vendiesen, y  como en su ín teres estaba que fuese lo mas bara to  posible, 
com piaban los mas inm orales. ¿Y  qué sucedía? Que cuando lograba» que 
fuesen adm itidos en caja quedaban  aun las familias responsables p o r el 
térm ino de dos años, sucediendo m uchas veces que después de ten e r un 
sustituto iba á serv ir el mozo que le habia puesto. Esto no sucederá  ahora. 
Yo he oido decir a algunos Coroneles dg regim iento que es espantosa la 
estadística crim inal del e jé rc ito , y la m ayor p a rte  de crim inales p e rte n e 
cen á la clase de sustitutos. Estos cuatro medios de sustitución que  fijaba la 
lev antigua por el p ro y ec to  de ley se han reducido  á dos; cam bio de  nú 
m ero y redención .

La redención  no os mas que sustituir el G obierno á las com pañías 
inm orales de especuladores que ha habido hasta aqui. Por la c an tidad  de 
6000 rs. queda un mozo libre de la quinta, no ten iendo  que pensar en mas. 
¿ P o r qué han de ser 6000 rs .?  p regun tan  algunos. P a ra  fijar esta canti
dad so ha tenido presente  la mas cóm oda á las provincias de España ¿ y  
bien m irado no es excesiva ni aun p a ra  la provincia  mas pobre .

Pueden encontrarse  sustitutos p o r 4000 r s .;  pe ro  según la ley  apH- 
gua , ¿no  habia que hacer una e sc ritu ra , no habia que p re s ta r  upa lianza, 
no habia que m antener al sustitu to  hasta que en trase  eq c a ja ,  no tenia el 
in teresado que sufrir mil im pertinencias p o r m iedo de que se desertase, 
no habia que’estarle dando d inero  continuam ente p o r este  mismo tem er? 
Pues ya se ven las ventajas de  esta ley, siendo mas económ ico pa ra  el iflr 
teresado  dar 6000 rs, y ,no  ten e r que pensar en  mas.

Los enemigos de la sustitución  son los que creffen que cuando el Go
bierno tiene hom bres no debe pensar en el d inero ; y  calculan que con el 
sistem a que se adopta llegará un dia en qne la suerte  de soldado no la su
frirán sino lus pobres.

S eño res , no puede  ignorarse  qúe la  redención se ha ensayqdp y a  
hace algún tiempo, En la época del M inisterio M endizabnl en 4835 se de*



^ re tó  una quin ta  de  100,000 h om bres , y se dijo que todo aquel que no 
quisiese tom ar las arm as quedaria exento sin m as que pagar 4000 rs.

Cuidado, señores, con las circunstancias que entonces dominaban, 
cuando se derram aba la sangre copiosam ente , cuando el tratado de hlliot 
había puesto fin á las sangrientas represalias en las provincias de \  alen
d a  y Aragón. ¿Y  qué resultado tuvo entonces la redención? Doscientos 
cinco se redim ieron; y  esto fue en tiem po de g uerra , cuando la m uerte 
e ra  casi segura é inevitable. ¿Y  podrá  decirse ahora que nos hallamos en 
un estado norm al, y  que la paz re ina en lodas las provincias que vendrán  
á redim irse m as? P o r o tra  p a r te ,  señores, esta cantidad entregada al Go
bierno ha de se rv ir  p a ra  la com pra  de sustitutos. \  no> se diga que puede 
apelarse con buen resu ltado  á los enganches, pues el M inisterio pasado p i
dió una nota de  los soldados que quisieron reengancharse con el beneficio 
de un re a l, y  no se encon tró  quien accediera. ¿Y  quién tuvo la cu lpa?  E 
Gobierno, que desechó de una plumada un sistema bien calculado. ¿E s lo 
mismo, señ o res , reengancharse después de ocho anos de serv icio , pud ien - 
do o p ta r á c ie rtos prem ios por cierto num ero de anos, y ascender a un 
p ensión?  N o, señores. El Ministro que quiso restab lecer Jos prem ios mi
lita re s , y  al mismo tiempo perm itir el enganche, no lo calculó bien a nn

6 Se dice también contra la sustitución que solo van á ir al servicio de 
las arm as los mas pobres. Señores, esta ley  es puram ente  dem ocrática 
v  lo mismo puede ser para el rico que p a ra  el p o b re ; asi que sentando el 
nrinciDio de que esta ley es dem ocrática; y  sin em bargo , añadiéndose que 
todos los que no sean pobres se ex clu irían , dam os por el pie a la ley.
. pop qué estamos discutiendo aqu í?  Porque contam os con la re n ta d o
12,000 rs. que señala la ley electoral. ¿Y  se dirá por eso pueden ser otros

D,pUOtros argum entos que ha hecho el Sr. Roca de Togores vendrían bien 
si esta ley fuera de reem plazos: por consiguiente cuando de ella se tra te  
entonces podrán esta r en su lugar las observaciones de S. S. Ahora la co
misión no ha tra tado  mas sino de exam inar la p ropuesta  del Gobierno so
bre  el llamamicuto á las arm as de 35,000 ho m b res , con arreglo al p royec
to aprobado por el Senado; y la comisión cree  que ha cumplido su en
cargo, no digo de una m anera com pleta, pero  al menos del m ejor modo

P° M No puedo menos de im pugnar el p ro y ec to  fantástico que nos ha p re
sentado el Sr. R oca, pues S. S. qu iere  co nvertir y hacer com patible el 
servicio militar con los traba jos mas graves que imponemos a los que su
fren  condena; v estos trabajos quiere que los ejecuten los soldados. Perú 
hay  mas to d a v ía : S. S. hasta qu iere  castigar haciendo compatible con el 
servicio á los que han tenido la desgracia de salir al m undo, los expósitos. 
Y todavía es mas desechable la propuesta  que ha hecho, puer. quiere que 
dure  el servicio un escaso núm ero  de años. Seguro es, señores, que un 
e jército  "donde no se sirve  mas que cuatro  anos, ciertam ente que serian 
m uv pocos los soldados veteranos que pudieran  sacarse.

‘ Concluyo pues diciendo que la cuestión del llamamiento de los 33,000 
hom bres se ha m editado suficientem ente por ¡a comisión, teniendo en 
cuenta que habia que sacar dos quintas de á 25,000 hombres por ser un 
hecho consum ado, y que solo se sacan los que la ley señala, siendo en 
concepto de la comisión ju s to , y mucho mas el que las operaciones se ha
gan con arreglo a la ley ap robada  por el Senado , pues es una m edida al
tam ente recom endada y trae  ventajas inm ensas, muchas mas que las que 
rep o rtab a  la ley antigua; las trae  sin duda en cuanto á la sustitución, p o r
que tiene mas" fondo de m oralidad esta ultima. Por lo laclo  !a comisión 
espera  que el Congreso se sirva dar su aprobación al provéelo.

El Sr. Roca do Tugores hace una ligera rectificación.
El Sr. Conde de Fá BRAQUKK : Yo solo he dicho que ol emplear a los 

soldados en obras públicas era  asimilai ios con aquellos hom bres sobre quie
nes pesa la espada de la ley. obras públicas son útiles, es verdad, pero  
son duras. Dice el Sr. Roca de Togores que los soldados del gran  Napoleón 
abrie ron  caminos en los Alpes. Tam bién los nadados españoles los han he
cho cuando se han necesitado. Los soldados son y deben ser obreros cuando 
se tra ta  de trabajos propios de un e jército , pero  no se deben em plear en 
las obras civiles. Los soldados de Napoleón abrieron  caminos en los Alpes, 
pero  no hicieron las calzadas para los que viajaran po r Italia.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Madoz liene la palabra.
El Sr. GARCIA: Si el Sr. Madoz me perm itiese, expondría algunas con

sideraciones p rácticas antes de que S. S. usase de la palabra.
El Sr. MADOZ: No tengo inconveniente en que el Sr. García hable an 

tes que yo , porque por parte  de la minoría habrá toda la dochidad que la 
m ayoría desee.

El Sr. GARCIA: Comienzo por dar las gracias al Sr. M adoz por el favor 
que acaba de dispensarm e.

Yo voy á tra ta r  esta cuestión prácticam ente, que es como debe tra 
ta rs e , pero  antes de en tra r en m ateria  tengo que hacer una declaración 
im portantísim a pa ra  mí. En esta cuestión ni soy ministerial ni de oposición, 
y o  no  combato ni apoyo , me propongo únicam ente discutir. Yo creó  que 
el Gobierno no puede llevar su influencia á ciertas cuestiones, es decir, que 
la que nos ocupa no puede hacerse  cuestión de Gabinete. Yo estoy  p e r
suadido de que  si el Gobierno se convence de que se puede m ejorar el 
p royec to  de ley que ha propuesto , debe hacerlo sin que haya  inconveniente 
ninguno, pues que con ello se conseguirá que sean m enores los perjuicios 
que se habían de seguir á los pueblos.

Señores, esta  cuestión abraza muchas o tras cuestiones. En p rim er lu
g ar va á hacerse  el remplazo c-un arreglo á un p royecto  de ley aprobado 
p o r el S enado , y puede decirse que marcham os á oscuras. Muchos señores 
D iputados no conocen siquiera ese p royec to , no le han leido siquiera; y 
aqui respondo al argum ento del Sr. Conde de F ab raq u er, de que la cues
tión no se prejuzga. Se  p rejuzga, señores, porque vamos á poner en p rác 
tica una ley que no conocemos. Esta ley tiene ciento y tantos artículos; 
ab raza todas las cuestiones; varía todo el sistem a, y esas variaciones nos
otros no las conocemos. Pero  se d ice: este p royecto  tiene en su favor la 
opinión púb lica , ha sido exam inado por los D irectores de  las a rm as, y  ha 
sido exam inado po r el Senado. Pues b ien , señores, á pesar de esto se r e 
conoció bien pronto  que tenia un e rro r  que es necesario c o r re g ir ; y cuan
do todavía no sabemos si contendrá  o tro s, debem os su jetarnos á la ley 
del 37, que no es tan mala como se ha d icho , puesto que el e jé rc ito  que 
hoy  tenem os, que es tenido como m odelo, que ha ido á Italia y  á Portu 
gal, y  que ha sabido elevarse á u n a  altura que todas las naciones envidian, 
le  debem os á la ley de 1837.

Tiene defectos, pero  no tales que debam os ap ro b ar una nueva ley á 
paso de carga. Debemos aprobarla  s í , pero  con exam en y detención.

La ley del 37 hacia la derram a del contingente con sujeción al censo 
de población. La ley del Senado la hace po r la base de los mozos so rtea- 
bles. Yo efectivam ente prefiero  este último sistem a; pero  esa base ¿dónde  
e s tá ?  ¿Nos ha dicho el Gobierno cuántos son los mozos so rteab les?  No, 
señores; y  si se adop ta  sin el debido conocim iento sucederá una cosa, que 
pueblos que antes daban 25 quiotos, ahora  darán  50.

H asta el dia no se conoce la base de mozos sorteables, y  sucederá, 
repito , que á lo s  pueblos cuya población no se conozca bien, se les va á im
poner una carga m uy pesada, se les va á quintuplicar el cupo.

Voy á p ro b a r tam bién que esta base, form ada por la ley , ap robada  
p o r el Senado es falsa, en teram ente  falsa. La baso es buena, como va he 
dicho, es ju s ta , es m ejor que la antigua, pero es com pletam ente falsa al 
p re sen te , como voy á dem ostrar.

Según la ley de 1837 sucedía algunas veces que los m ozos, cuando te 
nían necesidad de sep ara rse  de sus padres, podían no ser incluidos ni en 
el pueblo de su residencia  ni en el de la de sus padres. La ley aprobada 
p o r el Senado, queriendo  ev itar esle inconveniente, ha ido a” cae r en el 
extrem o contrario . Según olla se incluye el mozo en los puntos siguientes 
(leyói. Es d ecir, en cinco. E-do, como el Congreso conocerá , p roduce que 
nunca sea cierto  el contingente de cada pueblo.

Es cierto  que el a rt. 3S dice que los mozos no serán  declarados sol- 
soldados sino por el pueblo por que deben serlo ; pero sucederá  que los mo
zos serán  incluidos en cinco puntos, en cada uno de los cuales s irven para  
fo rm ar el contingente que den para el reemplazo.

P o r ejemplo en M adrid hay 1 000 estudiantes que deben ser incluidos 
en el alistamiento según In ley. Pues b ien ; estos 1000 estud ian tes, 1000 
aguadores, 1000 mozos do cordel que son incluidos en el alistam iento de 
M adrid , pero  que no pueden ser aqui declarados soldados, s irven para 
form ar el contingente. De aqui resulta  un perjuicio gravísimo, sobre el cual 
no se sabe todavía lo que aco rd ará  el Congreso.

Aun hay o tro  argum ento contra  lo que la lev aprobada por el Senado 
ha determ inado.

El a rt. 36 dice que se citará personalm ente á los mozos y se form ará 
p a ra  cada uno un expediente. Esto <’s m uy bueno, pero es im practicable. 
Esta es una de aquellas cosas que oficialmente son v e rd ad , pero  que rea l
m ente son m entira.
. . Xo. Qu ŝj era  pues que la comisión, convencida de la falsedad, de la 
injusticia y  de la inconveniencia de adop tar la base que se p ropone en la 
ley  del Senado, dispusiera que el alistamiento se hiciera según ¡as bases 
antiguas. o .

No es posible que se imponga á un padre  la obligación que antes he 
m encionado y  en p rueba de ello pondré  un ejemplo que hará resaltar mas 
e sa  imposibilidad. Un pad re  vivió en Sevilla hace dos años, y posterior
m ente  se trasladó á M ad rid ; el hijo vivia hace dos años en Barcelona v  se 
tras lado  el 1. de Enero  á Valencia, pero nació en G ranada: ¿cóm o es po
sible im poner á este pad re  de familia la obligación de p resen ta r esa iu cti- 
cacion en todos esos puntos? Pues esta es la verdad de. los hechos.

O tra de las razones que tengo para oponerm e ü este p royec to  es la de 
que se va a hacer la aplicación de dos sistemas distintos á un mismo tiem 
p o , uno p a ra  la quinta de 25,000 hom bres y o tro para la de 10 000 ■ y re 
su ltará  quizá en  un mismo dia que el Consejo provincial ten g a ’ que d ic ta r 
en dos casos idénticos resoluciones en teram ente  con tra rias: un mozo que

por la ordenanza vigente debe ser alistado en ' M adrid, p o r el p royec to  d e l ' 
Senado le corresponde sufrir el sorteo en Sevilla, y  en una misma sesión 
el Consejo provincial tend rá  que d eclerar libre á uno y  soldado á otro, 
hallándose los dos en un mismo caso.

O tra razón, que es de tanta gravedad que quisiera que el Congreso le 
d 'e ra  la importancia que m erece , es la variación de un sistem a á o tro p e r
jud icando  derechos adquiridos m uy sagrados. La o rdenanza de 1837 con
cedía c ie itas exenciones que no concede ese nuevo p ro y e c to ; como por 
ejem plo los m atriculados de m ar: los que en  el dia son m atriculados de 
m ar están exentos del servicio militar y, con esa convicción se han casado y 
han hecho lo que m ejor les ha parecido en v irtud  de un derecho  legítimo 
que ahora se les qu iere  quitar. ¿ Y puede el Congreso hace r esto?

Señores, es necesario  tener en cuenta una cosa im p o r ta n te : en quintas 
no hay beneficio sin perju ic io ; el derecho que se quita á uno se le da á 
o tro ; v  cuando no hay razón ninguna p a ra  qu itar ese d e re ch o , ¿ p o r  qué 
h acerlo? C orríjase en hora buena p a ra  lo sucesivo, p e ro  sin darle  una 
fuerza re troac tiva  que perjudique el derecho legítimo que tienen  esos 
mozos. , , í.í .

Tam bién se hace o tra  variación respec to  a la sustitución de quintos, 
que es una de las cosas m as capitales de la ley  de reem plazos; p e ro  antes 
de en tra r en esa cuestión me voy á perm itir hacer una pregunta  al señor 
Ministro de la G uerra : ¿Adm ite S. S. la opinión de la comisión resp ec to  á 
sustitución? .

El Sr. LERSUNDI, Ministro de la C u erra : C reo que la sustitución apli
cada al caso actual no tiene la g ravedad  que S. S. supone, y  po r esta razón 
la acepto.

El Sr. GARCIA: Pues en ese caso m e reservo  hablar de este  punto 
cuando se tra te  de la enmienda que tengo p resen tada.

El p royec to  del Senado tiene tam bién un defecto jtan g rave , que bas
taría  él solo pa ra  que yo no le diese mi aprobación. Mucho se ha hablado 
de la inm oralidad á que daba lugar la declaración  de prófugos, es verdad ; 
pero  p o r ¡este p royec to  del Senado se deja la p u e rta  abierta á un sistem a 
mas vicioso que dará por resultado el que los pueblos pequeños no p a 
guen la contribución de sangre. Como la base p a ra  el repartim iento  son los 
mozos so rteab les, en los pueblos pequeños se pondrán  todos de acuerdo , 
y se da rán  todos por enferm os; y  como no hay  sanción penal, resu lta rá  
que se qued arán  sin dar contingente alguno. Esto se pod rá  hacer con tan ta  
m ayor facilidad, cuanto que por desgracia está m uy generalm ente adm itida 
la opinión de que al Tesoro, al e jército  y  al Estado nunca se le peijud ica, 
y no habiendo perjuicio de te rc e ro , todo el m undo contribuye á llevar á 
cabo esos medios de e ludir la ley. C onvendría p o r tanto que se adm itiese 
una modificación que previniese ese inconveniente, como se p reviene en la 
ley de 37.

Una de las variaciones im portantes del p royecto  del Senado que me
jo ra  lo dispuesto en la ley v igen te , es la relativa al modo de recib ir los 
quintos en las cajas. Se establece un ju rad o  com puesto de los rep resen tan tes  
ael ejérc ito  y de la guardia civil. La ordenanza de 37 daba lugar en esta 
p a rte  á una pugna continua con los m ilita res , no porque  hubiese ningún 
género de prevención, sino porque cada uno m iraba p o r los in tereses que 
a d m in is trab a , y en ese caso todos nos extralim itam os, y  hacem os mas de 
lo que debemos. En este pun to , por lo mismo, rep ito  que se m ejo ra ; pero  
hay o tro  en que desearía que se m ejorase tam bién , y se quitaría  una gran  
dísima inmoralidad en las quintas. Yo no quisiera que hubiera reconoci
m ientos; este es un gran  m al; y el celo mas exquisito no puede evitar la 
inm oralidad á que da lugar. (El Sr. O brador pide la palabra.)

Yo respeto las clases y las personas; hablo solo de los hechos. Quisie
ra  que al menos in terv in ieran  en esos reconocim ientos personas autoriza
das de la adm inistración, y  que las enferm edades, si no todas, en su ma
y o r parte se clasificasen de m odo que no pudieran  dar motivo á duda. Co
nozco que mi opinión es nu ev a; pero  los hechos en que se funda son una 
v e rdad , como lo es tam bién el que necesitan rem edio.

Otro defecto gravísim o de ese p ro y ec to , y con ts to  concluyo, es re s 
pecto á los que se inutilizan voluntariam ente. En m uchas provincias esto es 
un escándalo ; no uno. sino 20, 30 y  40 mozos aparecen  inutilizados volun
tariam ente; la ley es v erdad  que los castiga, pero  la experiencia ha hecho 
conocer que no ha habido ninguna justificación sobre  estos hechos. Buscan 
ocasiones con m ucho tiem po, y aparece luego que se han inutilizado por 
una casualidad, y  el mozo robusto  con todas las condiciones necesarias 
pa ra  el servicio, carga por este m edio esa obligación á o tro  que no ha 
obrado  de tan mala fe. En una quinta sola en un pueb io , he tenido que po
n er en la cárcel á veinte y tan tos por ev itar una sub levac ión ; á los pocos 
dias el Juez de p rim era  instancia los puso en lib e rtad , sin que yo diga que 
obró m al, po rque  no tenia p ruebas; pero  para  ev ita r este fraude pudiera 
darse  facultad al Consejo provincial y m ilitares que concu rren  al recono
cimiento p a ra  destinar á los mozos que se inutilizan á iin servicio com pati
ble con su inu tilidad , im poniéndoles adem as algún recargo  y  penas pecu
niarias.

Yo tenia suscrita  una enm ienda ace rca  de la cu a l solo d iré  algunas 
palabras. E a ninguno de los artículos del p ro y e c to  que se discute se ha
bla una palabre  sobre  el modo de re p a rtir  los 25,000 hombres. Se dice que 
su exacción se ha rá  con arreglo  al sorteo del año de 50; pe ro  no se ex
presa  cómo se han de rep a rtir .

Yo creo  que esta omisión podria  subsanarse 'consignando que el re p a r
timiento se haya de hacer con arreglo á la ley del año de 37. Este es el 
modo de pasar de un sistema á otro sin causar los perjuicios que en otro 
caso entiendo yo que han de irrogarse.

El Sr. FERNANDEZ NEGRETE, M inistro de C om erc io , Instrucción  y 
Obras públicas: En la legislatura de 1847, el Gobierno de S. M. presentó  
un p royec to  de clasificación de cam inos de h ierro . El mismo Gobierno re 
p rodujo  este p royec to  en la legislatura de 1848; p e ro  como tam poco se 
discutiese duran te  aquella legislatura, mi an tecesor el Sr. Seijas p resen tó  
un nuevo proyecto  m ejorando y  enm endando el an te rio r. Este p royecto  
tuvo m ejor resultado que los otros po rque  la comisión del Congreso abrió 
una información sum am ente luminosa; inform ación que creo  que esté con
cluida. El G pbierno, aceptando pues el p ro y ec to  de su an te ce so r, y  de 
acuerdo con el celo desplegado por la comisión del C o n g reso , rep roduce  
hoy d ;' nuevo ese mismo proyeclo .

El Sr. V icepresidente Conde de VISTAHERM OSA: Queda rep roduc i
do este proyecto  y pasará á las secciones pa ra  el nom bram iento de co
misión.

Continuando la discusión in terrum pida, dijo
El Sr. AKTETA, M inistro de la G obernación del Reino : Dos cosas nos 

ha manifestado el Sr. García, á las cuales con testaré  b revem ente. La p r i
m era ha sido que oponiéndose al p ro y ec to  de ley que se p resen tab a , no 
queria que se viese en ello un acto de oposición al Gobierno, porque de 
parle  de este no reconocía mas que la necesidad de sacar un contingente 
y de obtenerlo de las C ortes, las cuales sin hostilizarlo podían concedérse
lo de un modo ó de otro. E fectivam ente , el Gobierno lo que necesita, según 
el estado del ejército-y contaudo con el licénciamiento que ha de haber, es 
acudir al reem plazo, y pa ra  esto viene á pedir á las C ortes la autorización 
correspondiente. Que sea de un modo ó de o tro , no es de la m ayor im
portancia para el G obierno; lo que sí le im porté  es que cuando quiera que 
se saque esta carga siem pre pesada p a ra  los pueblos se haga de m anera  
que no se lastimen los intereses c reados , se baga con arreglo á una ley que 
m ejore lo que la experiencia ha hecho ver que e ra  defectuoso qu la ley an
terior. E fectivam ente, el Gobierno se encontraba en un estado irregular; 
teníamos la ley de 1837, y temamos tam bién un p ro y ec to  que general
m ente habia sido m uy bien recib ido , y que á estas fechas seria ley si se 
hubiese ido mas depiisa en su discusión.

Existia efectivam ente de derecho  la ley de 1837, pero  se puede de 
cir que m oralm ente no existia, no se guardaban  sus periodos ni sus d is
posiciones porque reconociendo que la nueva ley le llevaba una porción 
de ventajas, viendo que e ra  preferib le  en los puntos capitales, todos te 
nían lija la vista en ella.

Respeto mucho la opinión del Sr. D iputado García, tan entendido en 
estas m aterias, porque las ha estudiado y practicado tam bién; pero  tengo 
el sentimiento de decirle que su opinión no será  la del C ongreso, aunque 
no se ha manifestado aun mas que por los medios que se m anifiesta antes 
de que llegue la discusión solem ne; pero  tal como se ha m anifestado hasta 
ahora ha sido perfectam ente bien recibido este proyeclo .

Asi es que cuando el Gobierno presentó este p royec to  de ley tra tó  de 
hacer por el proyecto  del Senado la exacción de ios 35,000 hom bres que 
venia á ped ir; mas com o, rep ito , el Gobierno no tenia en esto un g rande 
Ínteres, y como por o tra  p a rte  no queria prejuzgar una cue.-tion , po rque  
cuestión se ha levantado sobre alguno de los puntos capitales, cedió de 
acuerdo con la com isión, y dijo: pues llámense los 35,000 hom bres com bi
nando la ley antigua con el p royec to  del Senado. V arios son los inconve
nientes que á dicho p royec to  del Senado ha puesto el Sr. García.

Yo no creo necesario  en tra r ahora en discusión sobre  eso , porque no 
3reo que es la ocasión de hacerlo. Basta lo que de esta ley sabem os, lo que 
la opinión pública dice acerca de e lla , para  que el Congreso con pleno co
nocimiento de causa decida si es m ala, si es b u e n a , si es mas ó meóos p e r
judicial este p royec to  de ley que la ley de 1837. Y digo que el Congreso 
puene decidirlo a s i , porque ese p royecto  no es desconocido como el Sr. Di
putado cree. S. S. dice que no la conoce na d ie : pues yo supongo que to 
la s  aquellas personas que tienen que tom ar p a rte  en esle debate la habrán  
estudiado: supongo también que los Sres. D iputados que qnieran  v o ta r con 
:onciencia la habrán estudiado igualmente.

A dem as, señores, esta es una ley de tal im portancia  que no es indi- 
’eren to  á persona  ninguna ni del Congreso ni de  fuera  del C ongreso; una 
ey  que afecta tan inm ediatam ente como esta á los intereses del pais no 
puede pasar desapercibida: todo el m undo hasta la p rensa se ha ocupado 
ie ella, y asi no puede decirse de ninguna m anera que  vamos á aplicarla 
i c ie g as , y a  se haga el llamamiento de los 35,000 hom bres por la ley de 
I837, ya por el p royecto  del Senado, y a  p o r la ley y  el p royec to  en p a r

te , po rque  las disposiciones capitales de  este son ya perfec tam en te  co
nocidas, aunque no lo sean algunos porm enores.

¿Y qué duda tiene , señ o res , que en estos puntós capitales lleva in
m ensas ven tajas el p royecto  de ley á la ley de 1837? Sin e n tr a r ,  rep ito , 
en discusión sobre  e so , porque  no es ocasión op o rtu n a , d iré  sin em bargo 
que le lleva estas ventajas, á sab e r: en prim er lugar mas equidad, mas 
justicia en la base del repartim ien to ; después la facultad de poder red i
m ir ia s u e r te ; después la irresponsabilidad  f el haberse  quitado el alicien
te que habia en la declaración de prófugos para  lib e rta rse ; en fin , seño
re s , enum era r las Ventajas del p royec to  dél Senado sobre  la ley vigente 
seria ta rea  m uy pro lija , y rep ito  que no es del mom ento.

Decia el Sr. García que aprobando él p ro y ec to  tal como lo presenta el 
Gobierno nos poníam os en el caso de hacer una cosa sin base ni funda
m ento , p o rque  no se conocía la base  sobre  la cual se habla d e  hace r el 
repartim ien to . Tengo el disgusto de decir á S. S. que eso no es cierto : eso* 
datos se han p e d id o , esos datos se están  recogiendo y  esos datos vendráil 
á |tiem po, po rq u e  aun cuando está urgiendo con arreg lo  al nuevo proyec
to , indudablem ente  conocerán  los Sres. D iputados que es p rec iso  alterar 
un 'poco  esos plazos p a ra  que se p ractiquen  las operaciones que  prescribe 
la ley  cuando llegue el caso de aplicarla : el Gobierno pues espera  que el 
celo de las A utoridades hará  que vengan á tiem po los datos necesarios 
para  hacer el re p a rtim ie n to , y  p o r consiguiente no p rocederem os á ciegas 
ó sin base.

Decia tam bién S. S. que Íbamos á hacer una misma qu in ta  p o r dos le
yes. Tam poco eso es exac to ; lo que hay  es que el llam am iento de  los
25,000 hom bres se hará según el a listam iento y  so rteo  hechos p o r ja  ley 
de 1837, y  el d é lo s  10,000 hom bres re s tan tes , que será  posterior, se hará  
con arreglo al nuevo p royec to . Asi se en say ará  este p ro y ec to  y  te n d rá  
una ven ta ja, porque la prác tica  es m uy esencial en leyes de  tan to  Ín teres 
como esta. Cuando esta ley pues se discuta, ya  se hab rá  podido recoger 
el fruto de la experiencia, y la resolución será  indudablem ente m as ace r
tada. O tra ventaja m as: este p ro y ec to  de ley va á ensayarse  en un corto  
núm ero, y  eso es tam bién m uy im portante  en leyes de contribuciones y  
quintas: en leyes como estas que afectan á g randes in te re ses , im porta  
mucho la enorm idad ó levedad  de la carga que se im p o n e : cuando la c a r
ga es g ra n d e , las injusticias, las desigualdades que pueda hab^r se hacen 
naturalm ente mas sensib les; pero  cuando la carga es co rta  no lo son tan 
to. Asi es que el ensayar este  p ro y ec to  sobre  10,000 hom bres es una ven
ta ja  desde luego.

No rae p arece  necesario  seguir paso á paso a l'S r. G arcía en  todo  lo 
que ha d ich o , aim cuando tem a apun tadas m uchas cosas p a ra  con testa r
las; pero no siendo ahora del caso las om ’to para  no m olestar la «tención 
del Congreso; y  por conclusión d iré  que el Gobierno no tiene em peño en 
que sea por la ley de 1837 ó sea po r el nuevo p royec to  p o r el que se sa
quen los 35,000 hom bres, que lo que desea es que se le den estos 35,000 
hom bres, po rque  llegan ya  á ser necesarios; p e ro  que c rey en d o , como fir
m em ente cree  de acuerdo  con la comisión y  con gran núm ero  de  señores 
D iputados, que el p ro y ec lo  del Senado esm uy preferib le  á la ley de 1837, 
estim a que debe hacerse  desde  luego el ensayo de  ese p ro y ec to  en los 
térm inos que he ind icado , p o rque  c ree , adem as que al p ro ced er á esta 
exacción tendrá  ya reunidos los dalos necesarios para  hacer el re p a rti
m iento con la igualdad necesaria.

El Sr. GARCIA hace una ligera rectificación.
El Sr. ARTETA, M inistro de la G obernación del Reino: Yo m e refería 

á lo dicho por el Sr. García en la suposición de q u e , según S. S ., no ten
dríam os esos datos para  hacer el repartim ien to  á los pueblos, y  á eso he 
dicho que no es e x a c to : que no hay  ahora esos datos es una verdad que 
todo el mundo conoce; lo que habría que dem o stra r e ra  que tampoco los 
tendíiam os al aplicar la ley al so rteo  de los 10,000 ho m b res , y p a ra  en
tonces sí digo que los tendrem os.

Dice el Sr. García que su deseo es que el reem plazo del e jército  se 
haga con legalidad. Ese es también el deseo del G ob ierno , y  lo es con m a
yoría de razón , porque  sus individuos tienen la responsabilidad de sus ac
tos, responsabilidad  que no pesa sobre  un simple D iputado. El Gobierno 
p o r lo tan to  no ha tra tad o  nunca de fa ltar á la legalidad, ni tiene em peño 
en que se aplique la ley ó el p ro y ec to ; p e ro  c ree  que es p referib le este.

El Sr. OBRADOR: El Sr. García en el d iscurso  que acaba de p ronun
ciar ha sostenido que el fallo sobre  la ap titud  ó inutilidad de  los mozos 
debería  darse po r m edio de un ju rad o  com puesto  de personas inteligentes 
y de c ie rta  categoría. Voy pues en cuanto sea posible á v indicar al cuerpo  
general de facultativos, tan to  m ilitares como civiles, de  la ofensa que les 
ha inferido S. S. Diré en p rim er lugar que en mi concepto  los dictám enes 
periciales son absolutam ente indispensables en esta m a te ria ; y  tan to  es 
asi, que á veces p a ra  decid ir si un  quinto está ó no inútil, no basta  el 
p a re ce r de tre s  ó cuatro  p ro feso res, sino que se necesita la concurrencia 
de seis ú  ocho. Si una p ru eb a  se qu iere  de la im portancia  y  necesidad  de 
los d ictám enes pericialas en los juicios de  exepciones, b aste  sab e r que en 
13 de Julio de  42 se adoptó  un  reglam ento sob re  este  punto  conteniendo 
Cuarenta y tan to s a rtícu lo s ; y rec ien tem ente  el cu erp o  de sanidad m ilitar 
ha propuesto  al Gobierno un p ro y ec to  sobre  inutilidad que tiene 152 a r 
tículos.

Dice el Sr. García que no le inspiran confianza los dictám enes p e ri
ciales m ilitares: seguram ente S. S. habrá querido  a ludir á algún caso en  
que no haya habido buena fe ; pero  el que pueda c ita rse  un caso no es 
un m otivo pa ra  que se quiera a ludir á una clase entera . A dem as, p a ra  eso 
están las leyes rep resivas, y  sob re  todo el cuerpo de sanidad  m ilitar es 
bastante celoso de su honra pa ra  que perm ita  en su seno hom bres vendi
b les: y o , seño res , no conozco en su historia m as que un caso e n |q u e  p o r 
esa razón se haya expulsado á un individuo del cuerpo.

El Sr. GARCIA: Debo decir únicam ente que no ha sido mi ánimo ofen
der en m anera alguna al cuerpo de sanidad militar,

El Sr. LATORRE: Voy á decir solo cuatro  pa lab ras en defensa del 
dictám en de la comisión. El p royec to  de ley  que nos o cupa, y  que fue 
aprobado por el Senado en 29 de Enero  del pasado año , ha sido impug
nado por el Sr. García, que ha reco rrid o  al efecto todos sus artículos; y 
aunque el Sr. M inistro de la G obernación ha contestado suficientem ente, 
con todo interesa el que se convenga en que este p royec to  de ley lleva 
una notable ventaja á cuantas leyes de reem plazos hem os tenido.

S. S. ha dicho que tem e se com eta alguna injusticia con los 10,000 
hom bres que se llaman al servicio militar. ¿Y  dónde no hay  injusticias? 
S. S. mismo me acaba de decir que siendo Jefe político llevó á la cárcel á 
15 ó 20 personas in justam ente  (E l S r. G a rd a  p ide la pa labra .) Adem as, 
seño res , de este p royec to  no podem os ocuparnos p o r re ticen c ias , y  solo 
cuando venga aqui a discusión podrem os e n tra r en las g randes co nsidera
ciones qüe ofrece. Este p ro y ec to , señores, tiene en tre  o tras ven ta jas la de 

; haber concluido ccn las com pañías de sustitución que han  sido un foco de 
| inm oralidad y que no han dado al e jérc ito  mas que hom bres inútiles y 

m alvados. Tam bién ha quitado la red en c ió n , que si bien ofrece resu ltados 
en otros países en que el hab er sido soldados es un título de recom enda
ción , no los ofrece en E spaña, donde al soldado inútil se le envia á .p e d ir  
limosna.

P o r ú ltim o, señores, necesitam os un e jé rc ito  num eroso  y disciplina
d o , sob re  todo en tiem po de guerras  civiles, en que la fe vacila, porque  
los hom bres d iscu rren ; y aun cuando nuestro  e jé rc ito  sea  siem pre  leal, es 
necesario  sin em bargo c re a r el entusiasm o de las c lases, dándoles el honor 
que las co rre sp o n d e , y  p a r le  en los in tereses púb licos: quiero  pues en 
mi pais un e jé rc ito  num eroso y  disciplinado.

El Sr. PRESID EN TE: Se suspende esta discusión. S eño res , no es po
sible que se levanten las sesiones á las seis, c itándose p a ra  la u n a . pues 
en tal c aso , los Sres. Diputados que co n cu rren  á la hora co n v en id a , tienen 
que asistir cinco á la ses ió n : espero  pues que los Sres. D ipu tados se sir
van concu rrir á la una. Q uedan sobre  la m esa varios d ictám enes de comi
sión. Mañana con tinuará  la discusión pendiente.

Se levanta la sesión á las cinco.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 12 de Marzo á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones,

Títulos del 3 por 100..................  34 7/
Id. del 4 por 100..........................  14 V«.
Id. del 5 por 100......................... , .  ^5’
Acciones del Banco español de

San Fernando...........................  104 pap
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-70 d. París, 5-26 á 8 d . v.

Alicante, y 2 din. d. Málaga, %  pap. d . 
Barcelona á ps. fs., 1 8 id. Santander, 3/8
Bilbao, par. Santiago, ‘ / 2 d in . d . 
Cádiz, */g d. Sevilla, par.
Coruña, ■/, din. d. Valencia y 2 d . 
Granada, ó/ fl pap. d. Zaragoza, */2 pap. d .

Descuento de letras á 6 por 100 al año

E ditor  responsable  G ervasio  I zaga.


